
COHSTITÜCIOH, DOMICILIOjr RESPOHSÀBILIDÀD, DUBACIOB Y 

FIMES,

À x i .i . - Danstituyese cors domicilia en el , Canton Esmeraldas, 

Prcnrincia de Esmeraldas, La Fundaciôn Para el DesaxrolXo 

Intégral y Sustentabilidad del Habitat de Esmeraldas 

(FODXSHÆ) , cuya direcciôn en la ciudad de Esmeraldas es 

en La Propicia I, diagonal a la Policia Hacional, con 

teléfono 701074, la misma que se régira por las

disposiciones de la Ley, su Reglamenta General, el 

présente Estatuto y el Reglamento Xnterno de la 

Fundaciôn.

Art-. 2 . - La duraciôn de la Fundaciôn sera indefinida, sin 
embargo podrâ disolverse en los casos previstos en 

la Ley, en el Reglamento General y en estoc 

Estatut-os.

Art.3 - La rasôn social de la Fundaciôn es:

a) .- Promover actividades de desarrollo social en todos
los aspectos que el medio o el hâhitat de la 

Provincia lo requiera cono: educaciôn, salud,

infraestructura bâsica, microempresa, desarrollo 

econômico, medio ambiente, agricultura, vivienda, 

etc.

b) . - Procurar el avance y desarrollo de los grupos

sociales involucrados, a través de la utilisaciôn 

de los recursos técnicos e instrumentes necesarios 

mas aconsejables .

c) . - Lograr el mejoraaiento de vida de los beneficiarios

de los diferentes proyectos, y su involucramiento e

incorporaciôn a los procesos de desarrollo

économie© y social de la Provincia y del Pais.

d) . - La Fundaciôn a través de sus miembros sera capaz
de: Formular, ejecutar, monitorear y sistematisar
cualquier proyecto de desarrollo sustentable que se 
implemente en la provincia .

C A P I T Ü L O  I

Respetar todas las disposiciones legales sobre elf) --
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mantenimiento y preservaciôn ecolégica del Medio 

Ambiante y su reforestacién, aderaâs de respetar y 

fomentas todos sus aspectos culturales de la 

idiosincrasia del pueblo esmeraldeno.

g).- Entregar asesoramiento, consultoria, monitoreo y 

evaluacion a la ejecucién de los proyectos que 

implementen los organismos gubernamentales y no 

gubernamentales.

Art. 4.-La Fundacién podrâ reali zar todos los actos y 
contratos necesarios para el cumplimiento de los 

fines y objetivos en las siguientes circunstancias:

a) . - Servir de facilitador entre los beneficiarios y 

comerciantes, de los productos o servicios que no 

estén prohibidos por la Ley.

b.- Proporcionar a los beneficiarios la respectiva 

asistencia técnica para el aejoramiento de sus 

productos o servicios.

e).- Proporcionar a los Beneficiarios ayuda y asistencia 

financiera, econoaica en caso lo requiera.

d) . - Contratar y controlar con las entidades financieras 

los créditos para que sean utilizados para los 

fines que hayan sido solicitados.

e) . - Présentas Proyectos de Desarrollo Social, que sean 

encaminados hacia el caabio y la transformacién del 

status de vida y de aejorar la infraestructura de 

los sitios donde se desarrollen los proyectos.

f) .- Colaborar con OHG's, OG's, OSG, en programas de

investigacién edueativos, capacitaciôn técnica; a 

favor de los beneficiarios o cualquier grupo social 

que lo requiera.

g) .- Establecer nexos e integracién con otras

Fundaciones e Institueiones afines, para conseguir 

un aejor proceso de Integracién Social en beneficio 
de los involucrados.



C A P I T Ü L O II

Art.5. - Son Mieabros de la Fundaciôn laa personas naturalea 

que auacrîben el Acta de Constituciôn de la 

ürganizaciôn y que ademâs sean calificados por el 

Ministerio de Bienestar Social o que, 

posterioraente, fueran adaitidos de confotaidad con 

los présentes Estatutos.

Art.6. - Para ser socio se requiere:

a) .-

fS

Debe ser patrocinado por un socio fundador y goxar 

de los derechos de ciudadania

b) . - Poseer una buena referencia personal y de 

credibilidad de quienes lo conocen en el nedio.

c) . - Pagar al aoaento de ser aceptado coao aieabro una 

aportaciôn de aeabresia.

Art.7. - El numéro de Miembros estarâ en relaeiôn con la 

capacidad que la Ley peraita para las Fundaciones.

Art.8. ■- Son deberes de los Socios:

a) -- Concurrir a las Asaableas Generales.

b)

/"N

Aceptar y desempeùar con diligencia los cargos 

especiales y coaisiones que le fueran encoaendados.

c) . - Asistir a los cursos de Capacitaciôn Técnica, 

Capacitaciôn en Gestion Administrative, 

Capacitaciôn Ecolôgica, y otros de proaociôn huaana 

o que organice la Fundaciôn o que la invitasen.

d) Cumplir las disposiciones estatutarias y 

resoluciones del Birectorio y de las Asaableas.

e) . - Conducirse bajo una total y clara conducta de 

integraciôn, coapartiendo social y deaocrâticaaente 

con todos los socios, adeaâs de evitar cualquier 

acciôn que este en contra de los intereses de la 
Fundaciôn.
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Art. 9.-Son derachos de los Socios:

a) . - Solicitar cualquier inforaacion relacionado con la

Fundacion y que sera dado por los organisaos 

competentes de esta.

b) . - Elegir y ser elegido para deseapenar cualquier

funciôn en los organisaoB directives de la 

Fundacion.

c) . - Ocupar los bienes y servicios sociales en fotia en

que se reglaaente el uso.

d) . - Soaeter a consideraciôn de la Asaablea General y

del Directorio sugerencias en cuanto a Proyectos de 

interés Institucional.

Art.10- Se pierde la calidad de Mieabro por:

a) . - Por retiro voluntario del Mieubro.

b) .- Por exclusion.

c) .- Por expulsion.

d.- Por auerte del Hieabro.

e) . - Por atentar contra la integridad de la Fundacion y

de sus Mieabros.

£) .- Por agresiôn fisica a un Mieabro.

Art.11.- Los Mieabros de la Fundacion podràn retirarse

voluntariaaente, presentando por escrito una 

solicitud al Directorio y previo la entrega de 

todos los informes y bienes que estuvieren a su 
cargo.

Art.12.- La expulsion de los Mieabros sera resuelta 

por el Directorio, previo inforae a la Asaablea 

General , en los siguientes casos:

a).- Por pérdîda de alguno o algunos de los requisitos 
legales o estatutarios para tener la calidad de 
Mieabro; en cuyo caso, se notificarâ al efecto para 

que en el téraino de 30 dias cuapla con los

4
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descargos respectives, que el miembro creyere 

conveniente.

b) .- Cuando no haya cumplido con todos los requisitos

legales que le faltasen en el tiempo estipulado por 

el Directorio, y en caso de que no lo hiciera, se 

dxspondrâ su expulsion.

c) .- En caso de que el socio no cumpla sus obligaeiones

con la Fundaciôn

Art.13.- El Consejo Directivo o la Asanblea General
podrân resolver la expulsion de un socio previa la 

conprobaciôn suficiente y por escrito de los cargos 

que contra el acusado se presenten, coneediéndola 

la posibilidad de una defensa en los siguientes 

casos:

a) .- Por actividad politica y religiosa en el seno de la

Fundaciôn.

b) . - Por efectuar uso indebido de los dineros de los

Proyectos o de la Fundaciôn en perjuicio de la 

Instituciôn, realixar negocios fraudulentos que 

involucren a los intereses de la Fundaciôn, abuso 

de los bienes, el honor o la vida de las personas y 

de la Entidad.

c) . - Por agresiôn de palabra n obra a los Mienbros de la
Fundaciôn, siempre que esta agresiôn se deba a 

causas relacionadas con la Fundaciôn. La resoluciôn 

se notificarâ al Miembro y dândole el plaxo de 8 

dias para que se allane o se oponga a ella y 

présente la apelaciôn ante la Asanblea General, 
cuya decision sera definitiva.

C A P I T D L O  III

EL CAPITAL SOCIAL RESERVAS Y  EXCEDEHTES

Art.14.— El Capital social de la Fundaciôn es de $500
de dôlares que seràn entregados por los 
mienbros de la Fundaciôn.

or*



Al constituirse la Fundaciôn cada nienbro 

tendra la obligaeiôn de cancelar el 50 % de 

contado, y el otro 50 % en el plaxo de très 

meses.

Art.15.- El Capital social de la Fundaciôn es variable, 
ilinitado e indivisible y esta constituido 

por:

a) . - Las aportaciones de los nienbros.

b) .- Las cuotas de ingreso y nultas que se inpusiesen.

c) .- Por fendos donados que fornarân parte del

patrinonio, y que serân destinados para el 

cunpliniento de los objetivos de la Fundaciôn.

d) . - Las subvenciones, donaciones , legados y herencias

que alla reciba, debiendo estas ultinas aceptarse 

con beneficio de inventario.
e) . - Todos los bienes louables e innuebles que, por

cualquier concepto, adquiera la Fundaciôn.

Art.16.-Dentro de la Fundaciôn no existe beneficio 

individual los sueldos y gastos de adninistraciôn 

de la Fundaciôn serân renunerados, los de 

anortizaciôn de la deuda, naquinaria y nuebles en 

general serân aportados por los nienbros o por los 

^  Proyectos que se consiguieren.

Art.17.-Los excédantes netos que quedaren, serân 
destinados para el funcionaniento de los Proyectos 

y se podrâ destinar para los siguientes casos:

b).-Se destinarâ en forna obligatoria, a los 

progranas de Gestion Adninistrativa y de 

Capacitaeiôn Técnica.

c}.-Se crearâ un fondo para la prévision y 

asistencia social de los nienbros.

Coopérative realixarâ Balances 
dos veces al ano en los neses de Junio y

Art.18.-La 
Econônicos 
Dicienbre.

6



ù%

ESTRUCÏURA INTERNA Y  ADMINISTRATIVA

Art.19.-Para la Adrainistraciôn general y para el 

normal, desarrollo de los procesos de

planificaciôn, organixaciôn, ejecuciôn,

supervision, control y evaluaciôn de las diferentes 

actividades, la Fundaciôn contarâ en sus
estructuraa internas con los siguientes organismos:

C A P I T Ü L O  IV

a) - ~ La Asamblea General

b) .- El Consejo Directivo.

c) .- El Présidente.

d) .- Jefe de Proyectos

e) - - Las Comisiones Especiales.

DE LA AS AMBLE A GENERAL

Art.20.-La Asaablea General es la mâxima autoridad 

de La Fundaciôn y sus decisiones son obligatorias e 

inapelables para todos los miembros, el quorum se 

formera con la mitad mas uno de los socios actives.

Art.21.-Las Asambleas Generales pueden ser 

ordinarias o extraordinarias, las ordinarias se 

reunirân dos veces al ano, en los meses de Enero y 

Julio, y, las extraordinarias se reunirân cuantas 

veces sea necesario a pedido del Directorio, o de 

por lo menas la tercera parte de los socios

Art.22.-Las citaciones a las Asambleas generales, 

las firmarâ el Présidente de la Fundaciôn, debiendo 
senalar ademàs; el orden del dia, la hora, lugar y 

forma de réunion, anadiendo en las raismas que, de 

no haber el quôrua reglamentario para la hora 

senalada los miembros quedarân citados, por segunda 
ves, para una hora después de la primera citaciôn, 
y, la Asamblea se realizarà con el numéro de socios 
activos présentes.

7
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Art.23.-Las resoluciones de la Asaablea General se 

toaarân por aayoria de votos, esto es, por la aitad 

aâs uno de socios présentes. En caso de eapate el 
Présidente o quien présida la Asaablea tendra voto 

diriaente.

Cuando se présente la dispersion de votos en una 
eleeeién se repetirâ la votacién, concretândola 

entre dos peraonas que hubieran alcanxado aayor 

numéro de votos.

Para la modificacién de los présentes estatutos, se 
necesitarâ la presentacion del proyecto de reformas 

por parte del Consejo Directivo, el aisao que sera 

presentado a La Asaablea General, y una vez 

analixado decidirâ previa votaciôn, las misaas que 

seràn: en £oraa noainal, sécréta u otro.

Art.24.-Corresponde a la Asaablea General:

a) .- Reformer el Estatuto y reqlaaentos internos.

b) .-Aprobar el plan de Trabajo y Financiaaiento de 

la Fundacién.

c) .-Âutorizar la adquisicién de bienes o la 

enajenacién o qravaaen total o parcial de ellos.

d) .-Conocer los Balances seaestrales y los informes 

relatives a la Fundacion y de los Proyectos, y 
aprobarlos o rechaxarlos.

e) .-Destinar la distribucién de los excedentes a 

los diferentes Proyectos que aantenga la Fundacién.

£}.-Elegir y reaover, con causas justas a los 

mieinbros del Conasjo Directivo, Jefes de Proyectos, 

a los de las Coaisiones Especiales y a sus 

delegados ante cualquier institucion a la que 

pertenexca la Entidad con sujecion a lo prescrito 
en el Estatuto.

g) . -Relevai de sus funciones a los Jefes de 
Proyectos con causa justa.

8
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h )  Acordar la disoluciôn de la Fundaciôn.

i}.- Aprobar su fusion con otra u otras QHG's, y su 
afiliaciôn a cualquiera de las Organizaciones 

de integraciôn de Desarrollo Social, cuya 

afiliaciôn no sea obligatoria.

i) .-Resolver en apelaciôn, sobre las reclasaciones 

o conflictos de los «ienbros entre si o de estos 

con cualquiera de los organisnos de la Fundaciôn.

3>.-Velar por el buen «anejo de la Fundaciôn y del 
buen trato que se les deba dar a los eapleados y 
trabajadores de la Fundaciôn, o de quienes integren 

los diferentes Proyectos.

Art.25.-El Directorio estarâ compuesto de 9 
membres elegidos por la Asaablea General, y todos 

desenpenarân sus cargos ad-honores. Los aienbros 

del Directorio durarân dos anos en sus funciones y 

podràn ser reelegidos por un periodo mâs.

Art.26.-El Directorio sesionarâ obligatoriaaente 

cada nés. En su prisera sesiôn designarâ entre sus 

isienbros un Présidente y un Secretario, quienes lo 

serân ta «bien de la Fundaciôn y de la Asavblea 

General. En caso de renuncia o separaciôn, ausencia 

o falleciaiento del Présidente, lo reenplazarâ en 
sus funciones los vocales del Directorio, en el 

orden que hayan sido elegidos.

Art.27.-Las resoluciones del Directorio se toaarân 
por aayoria de votos, esto es por la nitad «as uno 

de los Mieabros del Directorio; dichas resoluciones 

al igual que todos los acuerdos y deaâs decisiones 

del Directorio serân coaunicados a los aieabros 
mediante oficios fijados en las oficinas de la 

Fundaciôn.

Art.28.- Corresponde al Directorio:

a) . -Preparar el plan de trabajo anual de la 

Fundaciôn, asi coro el Presupuesto de gastos que 
acoapanarân a dicho Plan.

9



b) .-Dictar las nocnas de adninistraciôn internas de 

la Fundaciôn y de sus eowisiones de acuerdo a la 

Ley, reglamentos y de este Estatuto.

c) .-Aceptar o rechaxar las solicitudes de Ingreso 

de auevos socios.

a los socios que infringen las 
legales, reglanentarias o

renovar con justa causa a Jefes de 

la Fundaciôn y a los enpleados

f) .-Designar las coaiaionea especiales y senalar 

sus funciones y duraciôn para el «ejor cuopliaiento 

de los fines de la Fundaciôn.

g) .-Daterainar las fianxas de funcionarios y 

Enpleados o Socios que nanejen fondos o bienes de 

la Entidad.

h) .-Autorixar los contratos en los que intervenga 

el nonbre de la Fundaciôn, coio los pagoa en cuya 
relaciôn tenga que intervenir el Directorio.

i) .-Senalar el Banco en que se depositarâ los 
dineros de la Fundaciôn y de los Proyectos a

f^  dirigir, y seleccionar las firaas coaerciales »âs
convenientes para la adquisiciôn de los bienes 

nuebles de la Fundaciôn o de los Proyectos.

j) .-Procurar en beneficio de la sociedad el apoyo 

moral y naterial de los poderes pûblicos o de 

Instituciones que, directa o indirectaaente 

propenden a la mâa eficaz reali xaciôn de los 

objetivos de la Sociedad.

k) . -Cosuniear a la Asanblea la forna en que se 

distribuyen, ocupan y se aanejan los dineros de la 
Fundaciôn y de los proyectos, y, los procesos 
operativos de los proyectos.

d).-Sancionar 

disposiciones 

estatutarias.

e).-Nombraz y 

Proyectos de 
caucionados.

1 0
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l) .-Gestionar, adquirir, o recibir los servicios 

necesarios para la buena marcha de la Fundacion.

m) .-Présentas para la aprobacion de la Asamblea 

General la memoria annal de los Balances 

semestrales de la Fundacion conjuntamente con el 

dietamen emitido por el Directorio.

A

DEL PRESIDENTE

Art.29.-El Présidente es el Représentante legal de 

la Fundacion y su Administrador responsable. 

Ejercerâ las funciones bajo la responsabilidad 

inmediata del Directorio, y responderâ ante este y 

la Asamblea General de sus actuaciones y tendra 

bajo su custodia a todos los empleados de la 

Fundacion.

Art.30.-Son atribuciones del Présidente de la 

Fundacion:

a).-Presidir las Asambleas Generales y las reuniones 

del Directorio y orientar las discusiones.

b) . -Inf ornai- a los miembros de la marcha de los 

asuntos de la Fundacion.

c) .-Convocar a las Asambleas Generales ordinarias y 

extraordinarias y a las reuniones del Directorio.

d) . -Di ri mi r con su voto los empâtes en las 

votaciones.

e) .-Abrir con el Director Ejecutivo, Financiero o 

Jefe de Proyectos las cuentas bancarias, firmar , 

girar, endosar y cancelar los chèques.

f) . -Suscribir con el Jefe de Proyectos los 

Convenios a ejecutarse.

g) .-Presidir todos los actos oficiales de la 
Fundacion.

h) •- Firmar la correspondencia de la Fundacion.

1]



i) .- Designar el équipé para realizar el reglawento 

Interno y Reglaaento Financière.

j) .-Grganizar la adainistraciôn de la Fundaciôn .

DEL SECRETARIO

Art.31.-Son funciones del Secretario de La 

Fundaciôn.

a) .-Llevar los libros de actaa de la Asawblea 

General y del Directorio.

b) .-Tener la correspondencia al dia.

e).-Certificar con su firwa los docuaentos de la 

Fundaciôn.

d) . - Conservât ordenadaaente los archives.

e) .-Desempenar otros deberes que le asigne el 

Consejo Directive, sieapre que no violen las 

disposiciones del Estatuto.

COMISION DE VIGILAHCIA

Art.32.-La Coaisiôn de Vigilancia estarâ coapuesto 

por 3 aieabros, elegidos por la Asawblea General 

distintes a los intégrantes del Directorio.

Durarân dos ahos en sus funciones y podrân ser 

reelegidos, todos e^ercerân sus funciones ad- 

honoren igualnente que los vocales del Directorio.

En la prisera sesiôn elegirân de entre los 

aienbros un Présidente y un secretario y las 

resoluciones se toaarân por aayoria de votes.

Art.33.-Corresponde a la Conisién de Vigilancia:

a).-Superviser todas las inversiones econôaicas de 
la Fundaciôn.

- —Contrôlât el soviiiento econôaico de la 
Fundaciôn y présentât el correspond!ente informe a 
la Asawblea General.

12



e}.-Cuidar que la Contabilidad se lleve 

regularaente y con la debida eorrecciôn y que se 

apliquen todas las norias de control interno.

d) .-Eaitir su dictanen sobre el Balance Senestral y 

de üperatividad de los Proyectos, y soneterlo a 

consideraciôn de la Asanblea General por interaedio 

del Directorio.

e) .-Resolver los litigios entre los aieabros y 

cualquiera de los organisaos de la Fundaciôn.

f) .-Dar el visto bueno o vetar, con causa justa, 

los actes o contratos en que comproaete bienes o 

créditos de la Fundaciôn, cuando no estén de 

acuerdo con los intereses de la Entidad o pasen del 

aonto establecido en el Estatuto.

g) .-Verificar que las actuaciones del Directorio, 

y de los Jefes de Proyectos ajusten a las 

disposiciones legales y estatutarias. En caso de 

violaciôn pueden presentar por escrito ante la 

Asanblea General, cargos para la reaociôn de los 

aieabros del Directorio y de los Jefes de Proyectos 

de la Fundaciôn.

h) .-Aprobar la cauciôn de los Jefes de Proyectos y 

deaâs eapleados caucionados de la Entidad, que

O  fijara el Directorio.

iJ.-Actuar de aediador en los litigios que se 
suscitaran entre los socios.

3)--Llevat el libro de Actas de las sesiones y 

acuerdos firaados por el Présidente y Secretario.

k) .-Sesionar una ve* cada quince dxas y ejercer las 

deaâs atribuciones que le confiera el Estatuto, La 
Ley y el Reglaaento General.

l) .-Présentât al Directorio el Reglaaento interno 
de la Fundaciôn para su aprobacién.
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EL JEFE DE PROYECTOS

Art.34.-El Jefe de Proyectos puede o no ser socio 

de Fundaciôn. Sera designado por el Consejo 

Directive y durarâ en sus funciones el tiempo que 

duren loa Proyectos. Podrâ aer reaovido por el 

Conseco Directive, cuando sea notorio el 

incuaplimiento de sus deberes o de las norias que 

le iaponen estos estatutos, o en general cuando 

estiae que su gestion es nociva a los interese de 

la Fundaciôn.

Art.35.-Son atribuciones y obligaciones del Jefe de 

Proyectos:

b) .-Organiiar la adainistraciôn de los Proyectos de 

la Fundaciôn y responsabilisarse de estos.

c) .-Cuaplir y hacer cuwplir a los Mieabros las 

disposiciones enanadas de la Asamblea General y del 

Directorio sobre los aspectos relacionados con los 

Proyectos.

d) .-Elaborar el prograaa de trabajo y el 

Presupuesto anual de los Proyectos y presentarlo 

ante el Directorio y la Asamblea para su 

aprobaciôn.

e) .-Recibir y entregar por inventario los bienes de 

la Fundaciôn responsabilisândose de la buena 

conservaciôn de los aisaos.

f) --Suscribir conjuntaaente con el Présidente los 

chèques, letras de Caabio, contratos y otros 

docuaentos referentes a la actividad econôaica de 
los Proyectos de la Fundaciôn.

g) .-Cuidar que la Contabilidad, el Registre de 

docuaentos, los Libres de Actas, estadisticas y la 
correspondencia, sean llevados al dia y con la 
aayor claridad.

h).-Suainistrar todos los datos que soliciten los 
ôrganos de la Fundaciôn.
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i) .-Verificar diariaaente © seaanalaente que todos 

los ingresos de la Fundacion, hayan sido 

depositados en la respective cuenta eorriente.

j) .-Presentar un informe administrative y los 

balances econômicos seaestrales de cada proyectos, 

sean puestos a consideraciôn del Directorio y de la 

Coaisién de Vigilancia.

lc).-Rendir la fianxa respective y senalada por el 

Directorio aprobada por el Consejo de Vigilancia.

1).-Desempenar con mucha dignidad, honestidad y 

claridad todas las deaâs funciones, propias de su 

cargo.

DE LAS COMISIONES ESPECIALES

Art.36.-El Directorio noabrarâ las coaisiones 

especiales que la Fundacion requiera para su aarcha 

normal y eficiente, le senalarâ sus funciones y 

periodo de duraciôn . Estarân coapuestos por très 

aieabros los cuales podrân ser taabién del

Directorio.

Art.37.-Las principales coaisiones que se 

designarân son las siguientes:

CO4ISI0H DE CAPACITÀCION : Que tendra a su cargo la 

organixacion y desarrollo de prograaas educativos, 

organixacionales, técnicos y de aedio ambiente, 
tendientes a la fornacion cultural, doctrinaria y 

de proteccion de los aieabros y de los

beneficiarios debiendo inforaar seaestralaente de 
sus actividades al Directorio.

□OMISION DE ESTUDIOS DE MERCADO: Se encargarâ de 

identificar los aercados internos o externos para 

la comercialixacion de los productos de los 
beneficiarios, asi cono taabién los respecti vos 

nedios de coaunicaeion, con la finalidad de aejorar 

su precio, voluaen de ventas y la difusion de los 

productos, a través de la Fundacion y de Organisaos 
Publiées o Privados.

COHISION DE ASUNTOS SOCIALES: Tiene coao objet!vo 
solucronar aspectos de carâcter Personal de los
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mieœbros y de la Fundacion, ademâs establecer una 

politica de relacion con todos las deaâs 

Institueiones afines o de otra clase, y asi 

santener un vinculo de relacion con los dewâs.

C A P I T Ü L O  V

Art.38.-La Fundacion se podrâ afiliar a cualquier 

Grupo de Entidades Afines, y podrâ, sin caxbiar de 
nombrer. nantener su personeria juridica, integrarse 

a una Union o Asociaciôn de Fundaciones, de acuerdo 

con las facultades concedidas por la Ley.

C A P I T Ü L O  VI 

DURACIOH Y LIQUIDACIOH

Art.39.-Esta Fundacion podrâ disolverse, por

voluntad de las dos terceras partes de la totalidad 

de los socios, expresada en Asaniblea General 

Extraordinaria, convocada para el efecto o por 
cualquiera de las causas senaladas en la Ley y su 

Régi a Bien to General.

C A P I T Ü L O  VII

TRAHSITORIA

Art.40.-El Présidente del Directorio Provisional, 

queda facultado para gestionar la aprobacion de 

estos Estatutos ante el Ministerio de Bienestar 

Social, en Esmeraldas. Las Directivas Provisionales 

designadas, durarân en sus funciones hasta cuando 

sean legalaente aprobados los présentes Estatutos y 

adquiera personeria juridica la Fundacion.

Certifico: Que los estatutos fueron leidos,

discutidos y aapliaaente explicados a los socios 

en très reuniones convocadas para el efecto en 

Asanbleas Generales, realizadas en las siguientes 

fechas: 24 de Agosto del 2002 ; 13 de Septienbre 
2002 y 16 de Octubre del 2002

LA SECRETARIA
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